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Abstract 

Este ensayo analiza la manera en que la gestión social se convierte en un instrumento de defensa 

y empoderamiento frente a las vulneraciones de los derechos de la naturaleza en la cuenca del 

río Dulcepamba. Para ello se ha realizado una revisión de fuentes bibliográficas a través de las 

cuales se puede entender las relaciones entre sociedad y naturaleza en un contexto de conflicto 

socioambiental. Los resultados obtenidos determinan que la situación del río Dulcepamba es 

un ejemplo de que la defensa de los derechos de la naturaleza no solo se centra en el marco 

normativo legal, sino que involucra a la gestión social como un mecanismo para involucrar a 

las comunidades locales en la lucha por sus derechos, exigiendo la implementación de un 

modelo de desarrollo que reconozca la relación armónica entre los seres humanos y la 

naturaleza. Se concluye que la lucha y procesos de resistencia de la cuenca del río Dulcepamba 

guarda relación directa con la gestión social de las comunidades locales. Con la finalidad de 

enfrentar a un modelo de desarrollo fundamentado en la explotación de los recursos, los 

pobladores se han organizado para proteger el ecosistema fluvial y garantizar que se respete 

las formas de vida a nivel cultural y económica de las poblaciones que dependen del río. Esta 

lucha se establece como un ejemplo sobre la manera en que la organización comunitaria 

enfrenta conflictos socioambientales y los convierte en espacios de empoderamiento y de 

justicia ecológica. 

Palabras clave: Derechos de la naturaleza, gestión social, río Dulcepamba, 
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Introducción 

Uno de los recursos hídricos de enorme relevancia en Ecuador corresponde a la cuenca del río 

Dulcepamba, que se encuentra ubicada en el cantón Chillanes, en la provincia de Bolívar. Se 

trata de una zona que tiene importancia a nivel ecológico, social y cultural para las comunidades 

que residen a su alrededor. Tal hecho se debe a que el río brinda agua para el consumo de las 

poblaciones aledañas, además que se utiliza en la agricultura y la ganadería. Además, la cuenca 

del río constituye un elemento de importancia respecto a la organización de las dinámicas 

económicas y sociales de sus moradores. 

 

Pese a la importancia de este recurso hídrico, en los últimos años, la cuenca del río Dulcepamba 

se ha visto amenazado por actividades extractivas, disputas por el uso del agua y la 

implementación de proyectos hidroeléctricos que han afectado tanto al ecosistema como a los 

derechos de las comunidades locales. En este contexto, la gestión social del territorio se plantea 

como una herramienta indispensable para la defensa de los derechos de la naturaleza, 

reconocidos a través de la Constitución de la República del Ecuador desde el 2008. 

 

Desde la perspectiva de investigadores como Argüello (2012), la organización comunitaria y 

las acciones colectivas son herramientas a través de las cuales los pobladores que residen cerca 

de la cuenca se movilizan para proteger sus fuentes hídricas y demandar el cumplimiento de la 

normativa ambiental. La discusión entre actores sociales, instituciones públicas y 

organizaciones no gubernamentales ejemplifica las tensiones que actualmente se producen 

entre el desarrollo económico y la sostenibilidad ecológica en el cantón Chillanes. 

 

La lucha por la defensa del río Dulcepamba es uno de los casos más emblemáticos respecto a 

la aplicación práctica de los derechos de la naturaleza. Respecto a ello, Paz (2022) señala que 

mediante denuncias, movilizaciones y procesos legales, las comunidades exigen la urgencia de 

analizar los modelos de gestión del agua y de los recursos naturales, cuestionando las lógicas 

extractivistas que priorizan el beneficio privado sobre el bienestar colectivo y ecológico de las 

comunidades. En criterio del autor, este proceso tiene como finalidad fortalecer la conciencia 

ambiental y el sentido de pertenencia hacia el territorio. 

 

Cabe mencionar que los conflictos suscitados en relación a la cuenca del río Dulcepamba 

evidencia los desafíos por parte del Estado ecuatoriano para garantizar la armonía entre los 
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derechos humanos y los derechos de la naturaleza. Las tensiones entre las políticas de 

desarrollo, las concesiones hidroeléctricas y los marcos normativos ambientales demandan la 

importancia de construir un modelo de gobierno participativo, justo y sustentable, a través del 

cual las comunidades locales asuman un rol protagónico en la toma de decisiones que afectan 

a su entorno y la vida de sus familias. 

 

Tomando en consideración, lo expuesto con anterioridad, este ensayo plantea como objetivo 

analizar la manera en que la gestión social se convierte en un instrumento de defensa y 

empoderamiento frente a las vulneraciones de los derechos de la naturaleza en la cuenca del 

río Dulcepamba. Para ello se aplicó el método analítico – sintético que permitió descomponer 

el caso de la cuenca del río Dulcepamba, en sus distintos elementos para estudiarlos de forma 

separada y luego integrar todo lo analizado (Hernández Sampieri et al., 2015) para comprender 

su vinculación con la gestión social y defensa de los derechos de la naturaleza. Se aplicó una 

investigación documental, ya que se revisaron distintas fuentes académicas sobre el tema para 

entender las relaciones entre sociedad y naturaleza en un contexto de conflicto socioambiental. 

La técnica aplicada fue la revisión bibliográfica y la técnica usada fue una ficha bibliográfica. 

El análisis realizado permite definir estrategias para consolidar una gestión social que 

promueva la justicia ambiental y el respeto a los derechos de la naturaleza en el caso de en la 

cuenca del río Dulcepamba, que a su vez permita reconocerlo no solo como un recurso hídrico, 

sino como un ser vivo con derechos propios como lo establece la constitución ecuatoriana. 

 

Desarrollo 

Iniciando con el caso de estudio, debe señalarse que la cuenca del río Dulcepamba comprende 

un territorio rico en ecosistemas propios de zonas altas andinas, bosques montanos y áreas 

agrícolas de subsistencia. En esta región residen comunidades campesinas e indígenas que 

dependen del agua para su sustento diario, ya sea a través de la alimentación o de actividades 

agropecuarias y agrícolas. Se conoce que personas de 140 comunidades residen en esta cuenca 

de drenaje (Borja, 2021). Durante los últimos años, se ha generado una serie de conflictos en 

el sector a causa de la introducción de proyectos hidroeléctricos, desvío de cauces y 

centralización del recurso hídrico. Este contexto ha dado paso a conflictos sociales y 

ambientales que dan cuenta de la disputa entre la aplicación de un modelo de desarrollo 

extractivista y los principios del Buen Vivir, tal como lo establece la Constitución de la 

República del Ecuador (Asamblea Nacional Constituyente, 2008) y el Plan de Creación de 

Oportunidades 2021-2025 (2021). 
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El conflicto por el agua en la cuenca del Dulcepamba se genera en 2002 a partir de la concesión 

otorgada a la empresa hidroeléctrica Hidrotambo S.A. De acuerdo con el testimonio de las 

comunidades locales, la empresa ha generado efectos negativos sobre el caudal del río, 

incidiendo de manera adversa a los medios de vida de los pobladores. Los habitantes de las 

parroquias de San Pablo de Amalí, Las Naves y Chillanes han denunciado la disminución del 

flujo del río, la destrucción de tierras agrícolas y el riesgo para sus viviendas debido a los 

cambios en la dinámica del cauce (Montaño, 2022). 

 

En el 2015, el río Dulcepamba se desbordó en el intervalo “desviado por Hidrotambo SA y 

socavó partes de la comunidad, causando la destrucción de 12 casas y la muerte de 3 personas. 

Los líderes comunitarios Manuel Trujillo y Manuela Pacheco fueron juzgados por terrorismo 

organizado y fueron declarados inocentes” (Kauffman et al., 2022, pág. 1). Ante esta 

lamentable situación de vulneración de derechos, las comunidades articularon procesos de 

resistencia y gestión social para exigir la revisión de las concesiones y la reparación de los 

daños ocasionados. 

 

En el contexto descrito en relación a la cuenca del río Dulcepamba, la gestión social se 

materializa a través de la organización comunitaria, la formación de comités de defensa del 

agua y la vinculación con organizaciones de derechos humanos y ambientales (Chérrez et al., 

2023). Las acciones colectivas de la comunidad fomentan su participación activa a través de 

asambleas, marchas, denuncias públicas y procesos judiciales que han tenido como objetivo 

demostrar la problemática en cuanto a la vulneración de derechos. Su lucha se enmarca en una 

concepción integral del territorio, donde la naturaleza no es vista como un recurso económico, 

sino como parte esencial de la identidad y la vida comunitaria (Kefner y Abhari, 2022). 

 

Uno de los aspectos claves en el caso del río Dulcepamba corresponde a la aplicación de los 

derechos de la naturaleza, reconocidos por primera vez a nivel mundial en la Constitución del 

Ecuador de 2008. En la Carta Magna se designa a la naturaleza el estatus de sujeto de derechos, 

permitiendo su defensa ante las instancias judiciales. Este principio ha sido aplicado en el caso 

de dicha fuente hídrica por parte de las comunidades con el apoyo de la Defensoría del Pueblo 

y organizaciones como Acción Ecológica para demandar la protección del ecosistema fluvial 
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y el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte del Estado y las empresas privadas 

(Mantuano, 2022). 

De esta manera, la gestión social se convierte en una herramienta fundamental a través de la 

cual los pobladores que son parte de las comunidades que residen cerca del río Dulcepamba, 

así como de líderes locales como Manuela Pacheco y Mauel Trujillo, quienes de manera 

conjunta y solidaria han logrado gestionar legalmente recursos. Estas acciones tienen como 

finalidad defender su territorio y preservar su entorno, exigir el cumplimiento de los derechos 

de la naturaleza, todo dentro de un proyecto de desarrollo sustentable como lo establece la 

Constitución de la República del Ecuador (Asamblea Nacional Constituyente, 2008). 

 

Desde la perspectiva de Borja (2021), la lucha por el respeto a los derechos de los habitantes, 

así como del río se enfrenta a la falta de interés por parte de las autoridades, la limitada 

capacidad institucional del Estado en control ambiental y la persistencia de intereses 

económicos ligados al extractivismo. Los habitantes que residen en las comunidades de 

Dulcepamba han afrontado procesos legales llenos de contratiempo, además de ser acusados 

de criminales como en el caso de Manuel Trujillo (Argüello, 2012). Este contexto es un claro 

ejemplo de la desigualdad que persiste entre las relaciones de poder establecidos entre la 

comunidad, el Estado y la empresa privada. 

 

En este contexto, y tomando como referente a lo referido por Borja (2021), la organización 

social se convierte en una herramienta de cohesión comunitaria que se centra en la lucha del 

respeto a la naturaleza, la promoción de la consciencia y educación ambiental. La 

estructuración de las comunidades en espacios de lucha surge como un mecanismo para 

rescatar el valor de los saberes ancestrales sobre el uso del agua y la conservación del suelo, 

desde una perspectiva de la equidad y la cultura, tal como lo establece la Constitución de la 

República del Ecuador (Asamblea Nacional Constituyente, 2008) en materia de organización 

territorial. 

 

Pese a toda la gestión social, lucha y defensa generada por las comunidades, la Corte Provincial 

de Justicia de Bolívar desestimó el recurso de apelación presentado por las comunidades y 

ratificó la sentencia 0502-19 emitida en primera instancia el 5 de septiembre del 2019, al 

determinar que no existió vulneración de derechos constitucionales. El tribunal concluyó que 

no se evidenció ninguna transgresión a las garantías fundamentales de los habitantes. La Corte 

consideró además que los demandantes no aportaron pruebas suficientes que acreditaran de 
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forma concluyente la existencia de afectaciones ambientales o sociales derivadas del proyecto 

hidroeléctrico San José del Tambo. En consecuencia, la decisión firme y estricta del tribunal 

provincial significó que las comunidades indígenas y las organizaciones sociales no 

consiguieran la protección judicial que esperaban para la defensa de sus derechos en el caso 

del río Dulcepamba (Chiluisa, 2024). 

 

Ante este contexto resulta oportuno señalar la necesidad de formular estrategias para consolidar 

una gestión social que promueva la justicia ambiental y el respeto a los derechos de la 

naturaleza en el caso de en la cuenca del río Dulcepamba, cantón Chillanes. La primera de ellas 

debería centrarse en fortalecer la educación ambiental y la valorización de los saberes 

ancestrales. Esto se debe a que mediante la educación ambiental es posible generar una 

conciencia crítica y ética sobre la relación entre la sociedad y la naturaleza (Estrada et al., 

2022). En el caso de dicho río, es posible crear programas escolares y comunitarios para realizar 

un monitoreo participativo de los recursos hídricos, la reforestación de las riberas y el rescate 

de prácticas tradicionales de manejo sostenible del suelo y del agua. De esta manera, la 

articulación del conocimiento científico y los saberes ancestrales permite construir soluciones 

adaptadas al territorio y fortalecer la identidad cultural comunitaria. 

 

Otra de las estrategias primordiales debe centrarse en la articulación entre la gestión social y 

las instituciones del Estado (Cardoso et al., 2019). En el contexto actual del caso analizado 

resulta oportuno definir procesos de diálogo permanente entre las comunidades del 

Dulcepamba, el Ministerio del Ambiente, la Secretaría del Agua y los gobiernos locales. Todo 

ello con la finalidad de establecer mesas técnicas y acuerdos de manejo conjunto sobre los 

recursos hídricos. Además, es necesario, formular políticas de protección del río, planes de 

manejo de la cuenca y sistemas de alerta temprana frente a posibles impactos ambientales. Este 

tipo de estrategia de articulación mejora la gobernanza ambiental y ayuda a restablecer la 

confianza y la corresponsabilidad entre los distintos actores sociales. 

 

A todo lo expuesto es necesario definir una estrategia para la instauración de un modelo 

productivo y sostenible para contribuir con la protección del río Dulcepamba. El desarrollo de 

proyectos agroecológicos, de turismo comunitario, energías limpias y sistemas de producción 

solidaria permite generar ingresos para las comunidades sin comprometer la integridad 

ecológica del recurso hídrico (Landaeta, 2020). También resulta oportuno crear políticas de 

compensación  ambiental  y  fondos  comunitarios  para la  restauración  de  ecosistemas 
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degradados. Mediante tal propuesta, la gestión social se define como una forma de resistencia 

y un mecanismo de transformación económica y cultural que garantice la justicia ambiental y 

la continuidad de la vida en la cuenca del río. 

 

Como se aprecia en lo descrito a lo largo de este ensayo, la situación del río Dulcepamba es un 

claro ejemplo de que la defensa de los derechos de la naturaleza no solo se centra en el marco 

normativo legal, sino que involucra a la gestión social como un mecanismo para involucrar a 

las comunidades en la lucha por sus derechos, exigiendo la implementación de un modelo de 

desarrollo que reconozca la relación armónica entre los seres humanos y la naturaleza. 

 

Conclusión 

Mediante el análisis realizado se demuestra que la lucha y procesos de resistencia en torno a la 

defensa de la cuenca del río Dulcepamba guarda relación directa con la gestión social de las 

comunidades locales. Con la finalidad de enfrentar a un modelo de desarrollo fundamentado 

en la explotación de los recursos, los pobladores se han organizado motivados para proteger el 

ecosistema fluvial y garantizar que se respete las formas de vida a nivel cultural y económica 

de las poblaciones que dependen del río. Esta lucha se establece como un ejemplo sobre la 

manera en que la organización comunitaria enfrenta conflictos socioambientales y los convierte 

en espacios de empoderamiento y de justicia ecológica. 

 

Otro de los elementos del caso analizado se centra en la importancia del reconocimiento 

constitucional de los derechos de la naturaleza en el Ecuador. Sin embargo, el caso del 

Dulcepamba refleja aún limitaciones en torno a dicho reconocimiento, ya que se evidencia la 

falta de una institucionalidad ambiental sólida, además de la falta de valoración a las acciones 

asumidas por las comunidades locales. Es por tal motivo, que resulta necesario fortalecer los 

mecanismos de control, fiscalización y rendición de cuentas, con el objetivo de que las políticas 

públicas respondan al principio del Buen Vivir y a la protección de los ecosistemas. 

 

Las acciones generadas por las comunidades locales en defensa del río Dulcepamba permite 

analizar la relación entre sociedad y naturaleza desde una perspectiva de respeto y equilibrio. 

Los pobladores plantean una propuesta a través de la cual es posible aplicar alternativas al 

modelo extractivista a partir del conocimiento ancestral, la agroecología y la gestión 

comunitaria del agua. Este enfoque participativo se adscribe dentro de un paradigma de 
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desarrollo sustentable, donde las distintas formas de vida son esenciales al tomar cualquier 

decisión en materia ambiental. 

Finalmente debe referirse que, el caso del río permite reflexionar acerca de la importancia de 

la gestión social como un recurso en materia de justicia ambiental y respeto a los derechos de 

la naturaleza. En este sentido es esencial establecer una articulación armónica entre las 

comunidades y el Estado que garantice la protección de los ecosistemas frente a las presiones 

del extractivismo. Mediante el diálogo, la educación ambiental y la corresponsabilidad es 

posible construir un modelo de desarrollo sustentable en el que los recursos hídricos, los 

bosques y la tierra sean reconocidos como sujetos de vida y de derechos. 
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Anexos 

Figura 1. Daños producidos en el río Dulcepamba por la construcción de la hidroeléctrica 

 

Nota: Sobre las rocas del río Dulcepamba han quedado grandes tubos de cemento de la 

construcción de la hidroeléctrica. Fuente: Argüello (2012) 

 

Figura 2. Comuneros cruzan el río Dulcepamba ante la falta de un puente 

 

Nota: El invierno afecta a la comunidad. En febrero de 2019, el río se llevó dos casas y afectó 

parte de la carretera. Fuente: Argüello (2012) 
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